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Rad. No. 2016 - 00484 

MARIA CLARA BUITRAGO ARANGO, mayor de edad, vecina de la ciudad de Pereirá, 
a bogada titulada, identificada como aparece al pie de mi fuma, obrando como apoderad,o 
sustituto de TELMEX COLOMBIA S.A. conforme al poder que reposa en el expedient&, 
de la manera más respetuosa, me permito a través del presente escrito,aportar 41 
Despacho, copia del trámite dado al cita torio y aviso dirigido a la sociedad COMP 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. - CONF1ANZA S.A.; trámite que se realizó 
través de la empresa de mensajería PRONTO ENVlOS LOGISTICA S.A.S.: 

Aviso • 

l. Certificación del 8 de agosto de 2017, según la cual "Esta notificación fue redbida 
conformidad en la CONFIANZA SEGUROS por la persona encargada quien se limitó .~ 
colocar el sello, también dijo que le entregara el documento personabnent.e a quien 
corresponda. In diligencia se efectuó el día 08 de agosto de 201 r. l 

Conforme a lo anterior, en los términos del articulo 29 del Código Procesal del Trabajo 
la Seguridad SociaL y teniendo en cuenta que el demandado no se ha acercado b 

1 
notificarse de la demanda, en la medida que recibió el aviso remitido el 08 de agosto de 
2017, a la dirección calle 82 # 11 - 37 Piso 7de Bogotá me permito SOLICITAR ~ 
emplazamiento de la sociedad COMP A.1\l1A ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. r 
CONFIANZA S.A.y la designación de un curador para la Litis, conforme a la 
disposición legal ya referida y que transcribo a continuación: j 

11Artículo 29 del Código Procesal del Tra'bajo y la Seguridad Social: Cuando el demandan _e 
manifiest.e 'bajo juramento, que se considera prestado con la presentación de la demanda, q~ 
ignora el domicilio del demandado, el fuez procederá a nombra1'le un curado, para fa 
liHs con quien se conHnuam el proceso y ordenará su emplazamiento por edictb, 
con la adverlenda de habérsele designado el curado,. · 

El emplazamiento se efectuará en la fonna prevista en el indso segundo del artículo 318 d I 
Código del Procedimiento Civil y no se dictará sentencia mientras no se haya cumplido. 



.. 

Cuando el demandado no es liallado o se impide la noti(icaci6n, también 
aplicará lo dispuesto en los incisos anteriores, previo cumplimiento de lo establecido 
en los nwnerales 1 y 2 del artículo 320 del Código de Procedimiento Civil. En el aviso Je 
infonnará al demandado que debe concurrir al juzgado dentro de los diez (10) días 
siguientes al de su fijación para notificarle el auto admisorio de la demanda y que si o 
comparece se le designará un curador para la litis. 

Adjunto: 

l. Certificación de entrega de PRONTO ENVIOS LOGISTICA S.A.S., de fecha 8 d,e 
agosto de 2017. (1 folio) 

Cordialmente, 

LARA 
o. 2 087.6 e ere11a 
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